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Refª. JG/2018/18 
Asunto: Publicación acuerdos sesión de Junta de Gobierno  

 
 
 
 
 
 Adjunto remito anuncio relativo a los acuerdos adoptados por la Junta de 
Gobierno de esta Diputación Provincial, en sesión ordinaria, celebrada el 
pasado día 30 de julio de 2018. 
 

Rogando su inserción y publicación. 
  

 
Ávila, 

 

   EL SECRETARIO GENERAL 
 

Fdo.: Virgilio Maraña Gago 
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A N U N C I O 

 
 

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PASADO DÍA 30 DE JULIO DE 
2018. 
 
A.- PARTE RESOLUTIVA: 
 
A.1.- Se aprobó el acta de la sesión anterior, acta 15/18, de 16 de julio de 2018 (sesión 
ordinaria). 
A.2.- Aprobar la justificación de gastos, ordenando el pago al Ayuntamiento de Villanueva del 
Aceral de la subvención correspondiente a la convocatoria de subvenciones mediante régimen 
de concurrencia competitiva para la realización de Actividades de Carácter Cultural, 2018. 
A.3.- Aprobar la justificación de gastos, ordenando el pago al Ayuntamiento de Barromán de la 
subvención correspondiente a la convocatoria de subvenciones mediante régimen de 
concurrencia competitiva para la realización de Actividades de Carácter Cultural, 2018. 
A.4.- Aprobar la justificación de gastos, ordenando el pago al Ayuntamiento de Sinlabajos de la 
subvención correspondiente a la convocatoria de subvenciones mediante régimen de 
concurrencia competitiva para la realización de Actividades de Carácter Cultural, 2018. 

A.5.- Aprobar la justificación de gastos, ordenando el pago al Ayuntamiento de Sotalbo de la 
subvención correspondiente a la convocatoria de subvenciones mediante régimen de 
concurrencia competitiva para la realización de Actividades de Carácter Cultural, 2018. 

A.6.- Aprobar la justificación de gastos, ordenando el pago al Ayuntamiento de Bercial de 
Zapardiel de la subvención correspondiente a la convocatoria de subvenciones mediante 
régimen de concurrencia competitiva para la realización de Actividades de Carácter Cultural, 
2018. 

A.7.- Aprobar la justificación de gastos, ordenando el pago al Ayuntamiento de Fuente el Sauz 
de la subvención correspondiente a la convocatoria de subvenciones mediante régimen de 
concurrencia competitiva para la realización de Actividades de Carácter Cultural, 2018. 

A.8.- Aprobar la justificación de gastos, ordenando el pago al Ayuntamiento de Mamblas de la 
subvención correspondiente a la convocatoria de subvenciones mediante régimen de 
concurrencia competitiva para la realización de Actividades de Carácter Cultural, 2018. 
A.9.- Aprobar la justificación de gastos, ordenando el pago al Ayuntamiento de Pajares de 
Adaja de la subvención correspondiente a la convocatoria de subvenciones mediante régimen 
de concurrencia competitiva para la realización de Actividades de Carácter Cultural, 2018. 
A.10.- Aprobar la justificación de gastos, ordenando el pago al Ayuntamiento de Mijares de la 
subvención correspondiente a la convocatoria para la concesión directa de una subvención con 
destino a incentivar la Reparación, Conservación y Mejora de Colegios de Educación Infantil y 
Primaria del Medio Rural de la Provincia, Convenio Junta-Diputación 2017-2018. 

A.11.- Aprobar el anticipo de la cuota que corresponde abonar a la Diputación de Ávila como 
patrono de la Fundación Instituto Castellano y Leonés de la Lengua para el ejercicio 2018. 
A.12.- Aprobar la justificación de gastos, ordenando el pago al Ayuntamiento de Villarejo del 
Valle de la subvención correspondiente a la convocatoria para la concesión directa de una 
subvención con destino a incentivar la Reparación, Conservación y Mejora de Colegios de 
Educación Infantil y Primaria del Medio Rural de la Provincia, Convenio Junta-Diputación 2017-
2018. 
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A.13.- Aprobar la justificación de gastos, ordenando el pago al Ayuntamiento de Casas del 
Puerto de la subvención correspondiente a la convocatoria de subvenciones mediante régimen 
de concurrencia competitiva para la realización de Actividades de Carácter Cultural, 2018. 

A.14.- Aprobar la justificación de gastos, ordenando el pago al Ayuntamiento de Salobral de la 
subvención correspondiente a la convocatoria de subvenciones mediante régimen de 
concurrencia competitiva para la realización de Actividades de Carácter Cultural, 2018. 
A.15.- Incoar expediente para el otorgamiento de autorización de uso común especial normal a 
favor de la Fundación Privada Johan Cruyff Welfare Foundation y Fundación Iker Casillas, como 
accesoria del convenio de colaboración a suscribir con la Diputación provincial de Ávila, con 
objeto de la instalación de uno de los llamados “Cruyff Courts” en la parcela donde se ubica el 
Centro Residencial Infantas Elena y Cristina. 
A.16.- Aprobar la compensación económica destinada a responsables designados por los 
Ayuntamientos inscritos en Juegos Escolares 2017/18. 

A.17.- Conceder al Ayuntamiento de El Hoyo de Pinares, con cargo a la Caja Provincial de 
Crédito y Cooperación Municipal, una operación de préstamo a largo plazo (seis años, con un 
año de carencia y cinco de amortización), por importe de 50.000 euros. 
A.18.- Aprobar el Convenio  específico de colaboración entre la Fundación patrimonio natural 
Castilla y León y la Diputación Provincial de Ávila para el desarrollo del proyecto MOVELETUR en 
el parque regional de la sierra de Gredos. 

A.19.- Aprobar el borrador protocolo general de actuación entre el Instituto Cervantes, la 
Fundación Pública Gallega Camilo José Cela, la Diputación de Ávila y la Fundación Charo y 
Camilo José Cela.  

A.20.- Aprobar las bases –y demás documentos- de la convocatoria de subvención mediante 
régimen de concurrencia competitiva para “Becas de Estudios Universitarios, 2018”. 
A.21.- Proponer al Pleno de la Corporación la incoación de expediente de concesión de la 
medalla de la provincia, a D. José Jiménez Lozano. 
A.22.- Aprobar las bases -y demás documentos- de la convocatoria de subvención, mediante 
régimen de concurrencia competitiva, para la “adecuación de elementos de carpintería exterior 
en localidades incluidas en el inventario de Bienes de Interés Cultural de la Junta de Castilla y 
León con la categoría de Conjunto Histórico, 2018”. 

A.23.- Aprobar las bases -y demás documentos- de la convocatoria de subvención mediante 
régimen de concurrencia competitiva para el Programa “Apoyar la celebración de Certámenes 
de Teatro” 2018”. 
A.24.- Aprobar el borrador del Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación de Ávila y 
el Excmo. Ayuntamiento de El tiemblo para la “promoción del 550 Aniversario del Tratado de los 
Toros de Guisando”, correspondiente al año 2018. 
A.25.- Aprobar el borrador del Convenio por el que concede y canaliza una subvención 
nominativa, prevista en los presupuestos generales de Diputación de Ávila para el ejercicio 
2018, a la Asociación Campus de Música El Tiemblo. 

A.26.- Aprobar/desestimar solicitudes presentadas al Programa de subvenciones por 
concurrencia competitiva para el "Fomento de la Calva", 2018. 

A.27.- Aprobar/desestimar solicitudes presentadas a la convocatoria Becas de Investigación 
Institución Gran Duque de Alba, 2017. 
A.28.- Aprobar las bases -y demás documentos- de convocatoria de subvención mediante 
régimen de concurrencia competitiva para el Programa l “Fomento, consolidación y 
mantenimiento de bandas, corales y escuelas de dulzaina”, 2018. 

A.29.- Conceder ayudas a distintos ayuntamientos de la provincia en el marco del Programa de 
Ayudas de la Junta de Castilla y León para gastos de formación o actualización de inventarios 
de bienes de las Entidades Locales, año 2018. 
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A.30.- Desestimar la concesión de ayudas a distintos ayuntamientos de la provincia en el 
marco del Programa de Ayudas de la Junta de Castilla y León para gastos de formación o 
actualización de inventarios de bienes de las Entidades Locales, año 2018. 
A.31.- Aprobar el Convenio por el que se concede y canaliza una subvención nominativa, 
prevista en los presupuestos generales de la Excma. diputación provincial de Ávila para el 
ejercicio 2018, al ayuntamiento de Muñogalindo (Ávila). 
A.32.- Aprobar el Convenio por el que se concede y canaliza una subvención nominativa 
prevista en los Presupuestos Generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 
2018, con la Asociación amigos del camino de Santiago en Ávila para la realización de la 
actividad diseño y edición de “nuevos folletos del camino de santiago 2018”, en calidad de 
organizadora de las misma. 
A.33.- Aprobar el Convenio por el que se concede y canaliza una subvención nominativa 
prevista en los Presupuestos Generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 
2018, con la asociación SIEMPREVIVA de Pedro Bernardo “proyecto MASCARAVILA 2018”, en 
calidad de organizadora de las misma. 
A.34.- Aprobar el Convenio por el que se concede y canaliza una subvención nominativa 
prevista en los Presupuestos Generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 
2018, con la Asociación de Empresarios de Turismo y Comercio Minorista Gredos Norte 
(ASENORG) para colaborar con los gastos correspondientes a las actividades propias de dicha 
asociación. 
A.35.- Aprobar el Convenio por el que se concede y canaliza una subvención nominativa, 
prevista en los presupuestos generales de la diputación provincial de Ávila para el ejercicio 
2018, a la Asociación Real Cabaña de Carreteros de Gredos, para la realización de la actividad 
“recuperando tradiciones 2018 ” en calidad de organizadora de las misma. 
A.36.- Aprobar el Convenio por el que se concede y canaliza una subvención nominativa, 
prevista en los Presupuestos Generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 
2018, a la Asociación “Ruta Teresiana de la Cuna al Sepulcro” en calidad de organizadora de la 
misma. 
A.37.- Aprobar/desestimar solicitudes presentadas en el marco de la convocatoria en virtud del 
Convenio suscrito entre la Diputación de Ávila y la Junta de Castilla y León para incentivar obras 
de reparación, conservación y mejora de Colegios de Educación Infantil y Primaria del Medio 
Rural de la provincia. 2018/2019. 
A.38.- Aprobar el Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de Ávila y 
Cruz Roja Española en Ávila en materia de emergencias. 
 
B.- ACTIVIDAD DE CONTROL: 

 

B.1.- Dar cuenta de la Resolución de la Presidencia por la que se  aprueba el Modelo de 
Convenio de Colaboración, para financiar la ejecución de obras de recuperación y mejora 
ambiental de las zonas verdes ubicadas en el casco urbano de Santa María del Arroyo, 
Padiernos y Muñogalindo. 

B.2.- Dar cuenta de las Resoluciones de la Presidencia por las que se  aprueba el gasto y 
ordena el pago a Ayuntamientos de la provincia, correspondiente al Plan de Empleo Estatal para 
zonas rurales deprimidas, con cargo a la partida 241.762.00 del Presupuesto General de la 
Corporación para 2018. 
B.3.- Dar cuenta de la Resolución de la Presidencia por la que se  adjudica la parcela número 
30, de la enajenación de las resultantes de la parcelación de la finca 10.062 en el plan parcial 
“El Soto” Piedrahita (Ávila) registradas como urbanas en el Registro de la Propiedad de 
Piedrahita. 
B.4.- Dar cuenta de la Resolución de la Presidencia por la que, en el marco del Plan 
extraordinario de Inversiones 2018, se autoriza al ayuntamiento de Mombeltrán, el cambio de 
actuación prevista en un principio, siendo la definitiva a ejecutar: “Renovación de redes de 
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abastecimiento en distintas calles de la Higuera y Pavimentación avda. de Mombeltrán, en la 
Higuera”. 
B.5.- Dar cuenta de la Resolución de la Presidencia por la que, en el marco del Plan 
extraordinario de Inversiones 2018, se autoriza al ayuntamiento de Maello, el cambio de 
actuación prevista en un principio, siendo la definitiva a ejecutar: “Acondicionamiento de 
Edificio Municipal en c/ Santa Agueda 12 para su destino a Centro Social”. 
B.6.- Dar cuenta de la Resolución de la Presidencia por la que, en el marco del Plan 
extraordinario de Inversiones, 2018, se autoriza al ayuntamiento de Burgohondo, el cambio de 
actuación prevista en un principio, siendo la definitiva a ejecutar: “Asfaltado c/ Esperanza 
(parcial), c/ Alberche, c/ Goya (parcial), c/ San Roque (parcial), c/ Cañal (parcial), y c/ Tormes 
(parcial)”. 
B.7.- Dar cuenta de una Sentencia del TSJ Castilla y León (Sala de lo contencioso 
administrativo. Expropiación forzosa), correspondiente a procedimiento en que esta Diputación 
es parte. 
B.8.- Dar cuenta de la Resolución de la Presidencia por la que, en el marco del Plan 
extraordinario de Inversiones, 2018, se autoriza al ayuntamiento de Narrillos del Rebollar, el 
cambio de actuación prevista en un principio, siendo la definitiva a ejecutar: “Arreglo 
desperfectos piscina municipal”. 
B.9.- Dar cuenta de la formalización (13.07.18) del Convenio de colaboración entre la 
Federación de Jubilados y Pensionistas de Ávila y la Diputación Provincial de Ávila. 
B.10.- Dar cuenta de la Resolución de la Presidencia por la que se aprueba la concesión a 
distintos ayuntamientos de la provincia de la subvención correspondiente en el marco del 
Programa dirigido Ayuntamientos y Entidades Locales Menores de la Prov. de Ávila, año 2018, 
para iniciativas de voluntariado ambiental, aprobándose asimismo el procedimiento para 
justificación de la misma. 
 

En Ávila, 

EL PRESIDENTE 
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